
SC 1~44-1 

t P 0 R 

yq~G~ 
' J  rr~   ~ 

Cornare 

Expediente: 053130203889 
Radicado: AU-01177-2022 
Sede: SANTUARIO 
Dependencia: OFICINA DE LICENCIAS AMBIENTALES 
Tipo Documental: AUTOS 
Fecha: 06/0412022 Hora: 16:13:67 Folios: 11 

~eRt P-a-e~ 
M,¡~G*~ 

~arflQ '~̀e r 

AUTO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS REQUERIMIENTOS" 

EL JEFE DE LA OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES DE LA 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y 

NARE "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

Que la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 

"CORNARE", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales 

renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales ejercerán 

funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán 

imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de 

violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales 

renovables. 

Que a través de la Resolución con el radicado RE-05191-2021, se delegaron unas 

competencias en materia de control y seguimiento ambiental, en al Jefe de la Oficina de 

Licencias y Permisos Ambientales de CORNARE. 

ANTECEDENTES 

Que mediante la Resolución No. 132-0126 del 7 de noviembre de 2008, Cornare otorga 

Concesión de Aguas al municipio de Granada, para un proyecto de generación de energía 

en un caudal de 1200 I/s, derivar de la Quebrada Santa Bárbara por un término de 10 años. 

Que mediante Auto No. 132-0325 del 13 de septiembre de 2010, se acoge el caudal 

ecológico propuesto y se amplía la vigencia de la concesión a 50 años. 

Que mediante la Resolución N° 112-2648 del 5 de junio de 2018, se autorizó la cesión de 

todos los derechos y obligaciones, derivados de la Resolución N° 132-0126 del 7 de 

noviembre de 2008, a la Empresa PCH IMAQ SAS ESP, con Nit. No. 901-172.813-7. 
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Que mediante la Resolución No. 112-5543 del 27 de diciembre de 2018, Cornare otorgó un 

aprovechamiento forestal de Bosque Natural Único a la empresa PCH INMAQ SAS, para el 

proyecto de generación denominado la Cascada, en el municipio de Granada, en donde se 

le solicitó en su artículo segundo toda la documentación legal que demostrara la tenencia o 

propiedad y /o las autorizaciones del propietario poseedor de los sitios a llevar a cabo el 

aprovechamiento Forestal. 

Adicionalmente, el usuario debía presentar con 30 días de antelación al inicio del 

aprovechamiento forestal, el plan de compensación por pérdida de biodiversidad acorde a 

lo establecido en la Resolución No. 112-6721-2017 y así mismo debía dar cumplimiento a 

unos requerimientos establecidos en el artículo segundo de dicha Resolución. 

Que mediante la Resolución No. 112-1373 del 11 de mayo de 2020, Cornare resuelve no 

acoger la información presentada por la empresa INMAQ SAS E.S.P mediante los escritos 

con radicados. Nos. 131-7286-2019, 112-4391-2019 y 131-8273-2019, ya que presentaron 

falencias o se encontraba incompleta por lo que debía ajustarse; de igual manera informó 

en que predios podría realizar el aprovechamiento forestal y en cuales no y requirió el 

cumplimiento de unas obligaciones establecidas en el artículo cuarto. 

Que mediante escrito con radicado No. 112-3847-2020, INMAQ SAS E.S.P interpone 

recurso de reposición en contra de la Resolución No. 112-1373 del 11 de mayo de 2020; 

para lo cual Cornare mediante la Resolución No. RE-02991 del 14 de mayo de 2021, 

resuelve reponiendo parcialmente dicha actuación modificando el artículo cuarto, 

relacionado con los requerimientos de: presentar nuevamente la propuesta de 

compensación por pérdida de biodiversidad, presentar certificados de tradición y libertad en 

a totalidad de los predios donde se llevara a cabo el aprovechamiento, presentación del 

PUEAA ajustados a los lineamientos vigentes y presentar la propuesta de medición de 

caudal ecológico. 

Que el informe técnico No. IT-08422 del 30 de diciembre de 2021, generado del control y 

seguimiento, evaluó la información allegada por la empresa INMAQ SAS E.S.P, a través de 

los radicados No. CE-15992 del 15 de septiembre de 2021 y CE- 19514 del 10 de noviembre 

de 2021, en donde se formularon unos requerimientos los cuales fueron requeridos 

mediante el oficio remisorio No. CS-11808 del 30 de diciembre de 2021, que debían ser 

cumplidos en un término de 30 días. 

Finalmente mediante escrito con radicado No. CE-01667 del 1 de febrero de 2022, la 

empresa INMAQ S.A.S E.S.P, a través de su representante legal el señor DIEGO DAVID 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ, allega cumplimiento parcial de los requerimientos realizados 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N°44-48 El Santuario - Antioquia. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 520 11 70 — 546 16 16, www.eornare.gov.co, e-mail: cliente@cornare.gov.co 

;f~ . 
i

...., ..i. s'i!t • ~,  . ., : ~ . ~ ¡o ; l;(xR:'..:.. 
SC 1544-1 SA 159-1 



;s P0R 
o`' "-

~•` 9~ 

CoFna?ë 
~ J 

por esta Corporación y así mismo solicita un plazo por 30 días más, para allegar la 

información con respecto a: la propuesta de compensación por pérdida de biodiversidad, el 

tema de elaboración de fichas para realizar el control de los arboles aprovechados, 

evaluación cartográfica de los predios, cartografía de las acciones propuestas entre otras 

que se entregarán a través de la modalidad pago por servicios ambientales; razón por la 

cual, mediante el Auto con el radicado N° AU-00325-2022 del 9 de febrero de 2022, esta 

Corporación concede una prórroga por el término de 30 días, contados a partir de la 

notificación de la presente actuación, para el cumplimiento total de los requerimientos 

formulados en el informe técnico No. IT-08422 del 2021 numerales 26 y 27, dentro del 

proyecto de generación denominado "La Cascada", en el municipio de Granada, de acuerdo 

a las consideraciones del presente acto administrativo. 

Que funcionarios de la Corporación, evaluaron la información entregada mediante 

radicados CE-01667 del 01 de febrero de 2022, CE-02240 del 9 de febrero de 2022 y CE-

00580 del 13 de enero de 2022, de lo cual, se generó el Informe Técnico con el radicado 

N° IT-02134-2022 del 1 de abril de 2022, el cual hace parte integral de la presente 

actuación. 

24. CONCLUSIONES: 

Verificación de Requerimientos o Compromisos: 

ACTIVIDAD 
FECHA 

CUMPLIMIENTO 

CUMPLIDO 
OBSERVACIONES 

SI NO PARCIAL 

Presentar nuevamente la propuesta de 

compensación por pérdida de 

biodiversidad, ya que los tres predios 

postulados (018-58828, 018-130181 y 

018-5747) se encuentran muy alejados del 

área de influencia directa del proyecto, 

además por sus condiciones actuales 

(presencia de vegetación herbácea de 

difícil erradicación y cercanía a predios 

con actividades productivas) la 

restauración pasiva y actividad propuesta 

para estos puede fracasar al no cumplirse 

con los objetivos de compensación por 

X 

El usuario presenta la propuesta para 

la compensación de 0,77 ha, las 

cuales estarán bajo el esquema de 

pago por servicios ambientales. Si bien 

el usuario presenta la selección del 

predio que sería compensado, aún 

debe de relacionar información 

referente al seguimiento que se llevará 

a cabo durante los 3 años que según 

el cronograma se ejecutará el pago. A 

su vez el usuario no presenta la 

información cartográfica. 
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pérdida de biodiversidad, la nueva 

propuesta deberá realizar la 

caracterización del estado actual de los 

predios y establecer detalladamente como 

será realizada la compensación 

(restauración activa, restauración pasiva, 

etc.) y contar con la información 

cartográfica necesaria (levantamiento del 

polígono donde se llevara a cabo la 

compensación, coberturas presentes en el 

predio, etc.) 

El presupuesto presentado por el 

usuario es de $18.678.905 

Dentro del anexo 1, se presenta el plan 

de monitoreo y seguimiento se 

presentan los indicadores donde se 

presentan los pagos por servicios 

ambientales donde se indica en un 

indicador socioeconómico las familias 

capacitadas en la implementación o 

fortalecimiento de sistemas 

productivos, sin embargo, dentro del 

plan no se evidencia nada relacionado 

a dicha actividad. 

Así mismo es importante mencionarla 

que la resolución vigente es RE-

06244- 2021; la cual derogo la 

resolución 112-6721-2021. 

Antes de iniciar la fase constructiva se 

deberá presentar el plan de uso y ahorro 

eficiente del agua (PUEAA) con los 

Se presenta el PUEAA en el formato 

de la corporación. Sin embargo, se 

debe dar claridad frente a estas 

actividades 1. AREA A REFORESTAR 

(Ha) y 2. # ARBOLES A SEMBRAR 

formatos ajustados por la Corporación y 

los lineamientos de la normativa vigente 

para esa fecha. 

X (unidad), en lo correspondiente a 

cuantificar y valorar. 

Además, es necesario presentar 

nuevamente el formulario dei PUEAA 

para una vigencia de 10 años. 

Presentar la propuesta de medición de 

caudal ecológico, dando a conocer el 

usuario y contraseña de la plataforma en 

Las memorias del sistema de medición 

de Caudal captado se evaluaron en el 

primer punto de la respuesta a 

tiempo real con el fin de realizar el debido 

control y seguimiento del recurso por parte 

de la corporación, lo anterior debido a que 

en el informe se indica que se presenta la 

propuesta de medición de caudal 

X requerimientos informe técnico 03439 

del 11 de junio de 2021. Sin embargo 

se relaciona que la Sociedad PCH-

INMAQ SAS ESP, establece en el 

PUEAA el compromiso en este 
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ecológico y en la información suministrada 

no se encontró. 

documento para entregar el usuario y 

contraseña faltando 1 mes para la 

entrada en operación del proyecto 

PCH La Cascada de Granada. 

Si bien dentro de la respuesta 

presentada en el radicado CE- 01667-

2022, el usuario referencia la 

PROPUESTA PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACCIONES 

DE RESCATE, TRASLADO, 

REUBICACIÓN Y REHABILITACIÓN 

DE INDIVIDUOS DE EPIFITAS 

VASCULARES Y NO VASCULARES, 

el medio biótico se contempla en esta 

propuesta descrita en el numeral 2b, 

así como en contenido en el 1 a. 
Deberá presentar la propuesta de 

compensación del medio biótico con las 

observaciones realizadas y que se 
Sin embargo, es importante indicar 

encuentre conforme a la normatividad 

vigente. 

X que la propuesta de compensación del 

medio biótico difiere de la propuesta 

para el desarrollo de las acciones de 

rescate, traslado, reubicación y 

rehabilitación de individuos de 

individuos de epifitas vasculares y no 

vasculares. 

La propuesta de compensación se 

evaluó en el requerimiento 25.1 y se 

evidencia que este está bajo la 

normatividad del 2017 sin tener en 

cuenta que existe una resolución que 

la derogo del año 2021. 

Deberá ajustar las medidas de manejo El usuario presenta las medidas de 

para las epífitas vasculares y no manejo para las epifitas vasculares y 

vasculares teniendo en cuenta la circular X no vasculares, para lo cual la 

8201-02-808 del 2019 del MADS corporación realizará un 

("Metodología para la caracterización de acompañamiento para la revisión del 
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especies de flora en veda, elaborada por 

el Ministerio de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible) y las 

observaciones realizadas por el presente 

informe técnico. 

predio seleccionado y que permita 

evidenciar que este tendrá una 

vocación de conservación a futuro. 

Es importante que el usuario aporte a 

la corporación un shapefile de las 

coberturas vegetales a intervenir para 

evidenciar el área total que requiere 

reponer para las epifitas no 

vasculares; dado que e indica el área 

mas no a que coberturas hace 

referencia de acuerdo a las circulas del 

MADS 8201-2-2378. 

Presentar el diseño hidráulico de la 

estructura (orificio rectangular de 0.50 m 

de base y 0.50 m de altura, con la 

manipulación de la compuerta), con el fin 

de determinar las alturas de medición 

para cada uno de los caudales 

ecológicos mensuales establecidos. 

X 

Se presenta el diseño hidráulico de la 

compuerta, la respectiva apertura y 

caudal para cada mes del año. 

Se debe dar claridad en las variables 

de cálculo de la apertura de la 

compuerta, con respecto a tirante 

antes de la compuerta, coeficiente de 

velocidad y descarga 

Se deberá Dar claridad si se llevara a 

cabo las medidas propuestas de 

recirculación de las ARnD generadas en 

la zona de elaboración de concretos y la 

implementación de unidades sanitarias 

portátiles para el manejo de ARD en la 

fase constructiva. En caso afirmativo, se 

deberá realizar la modificación del 

permiso de vertimientos, acorde con lo 

establecido en el literal A del artículo 

quinto de la Resolución con radicado N° 

112-5396-2018. 

En caso contrario, se deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en la 

X 

Se aclara que, para el tratamiento de 

ARnD se optó por la instalación de los 

sistemas de tratamiento establecidos 

en el permiso de vertimientos otorgado 

mediante resolución con radicado N° 

112-5396-2018. 

En cuanto a las ARD, se implementará 

como tratamiento unidades sanitarias 

portátiles — USP, las cuales no se 

consideran como obras (no se requiere 

construcción de infraestructura) por lo 

que no implica una modificación del 

permiso de vertimientos. 

Resolución con radicado N° 112-5396-
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2018, en lo referente a la implementación 

de los sistemas de tratamiento de ARD Y 

ARnD ahí contemplados. 

Se informa que a las USP se les 

realizará mantenimientos con un 

tercero especializado y que certifique 

la disposición adecuada de los 

residuos líquidos obtenidos en dichas 

actividades. 

Se deberá dar claridad del proceso en el 

Se aclaró que, el desarenador al que 

hace referencia es el ubicado en la 

zona de captación hidráulica del 

proyecto, para el cual se indica que se 

llevará a cabo descarga de sedimentos 

durante la operación del proyecto, 

actividad que no se considera una 

cual se generarán la descarga de modificación del régimen 

sedimentos ya que a pasar de que se 

menciona un desarenador, no se indica a 

sedimentológico del Q. Santa Barbara, 

pues son los sedimentos que 

que proceso está relacionado. Así como 

se deberá establecer las medidas 

encaminadas a su adecuada disposición 

final, ya que los sedimentos no se podrán 

X transporta dicha fuente, en cantidad y 

características fisicoquímicas. 

Para los sedimentos generados en la 

disponer sobre la fuente hídrica, fase constructiva, relacionada con el 

sistema de tratamiento de ARnD, se 

indica que estos serán dispuestos en 

zona de disposición de materiales 

como escombro o si sus 

características lo requieren con 

proveedor especializado certificado. 

Los valores de referencia de las 

caracterizaciones para el indicador 

denominado "Seguimiento a sistemas de 

tratamiento" deben ser los límites Se llevó a cabo la modificación del 

máximos permisibles de vertimientos x 
indicador, teniendo en cuenta los 

puntuales a cuerpos de aguas parámetros normativos establecidos 

superficiales, establecidos en la 

resolución 0631 del 2015. 

en la resolución 0631 del 2015. 

~,-,c,,., , A RA , 
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El usuario no presenta la solicitud de 

aprovechamiento forestal único de 

bosque natural. El usuario presenta un 

argumento entregado dado que indica 

que el universo de árboles del proyecto 

son 160 árboles. 

Deberá presentar una solicitud de 

aprovechamiento forestal único de bosque 

natural para los individuos arbóreos que 

no se encuentran dentro de la resolución 

que aprueba el aprovechamiento forestal; 

Sin embargo, el usuario no hace 

referencia a los individuos arbóreos 

que requieren incluir dentro de dicha 

solicitud. Aun así, cuando esta 

información se hubiese presentado en 

teniendo en cuenta si requiere el 

aprovechamiento de especies hospederas 

de epifitas vasculares. 

X radicado 112-3748 del 2018. Es 

importante que el usuario tenga que 

cuenta que, si bien en su momento 

dicha información se presentó, solo 

hay un permiso de aprovechamiento 

forestal otorgado y se deberá 

presentar nuevamente la información 

que requiere como tal para los 

individuos arbóreos restantes dado 

que hace parte de un permiso de 

aprovechamiento forestal 

independiente. 

Deberá aclarar porque se presenta dentro 

de esta información un total de 167 

individuos arbóreos si el proyecto solo 

cuenta con un permiso de 

aprovechamiento forestal para un total de 

Como respuesta a este requerimiento 

el usuario presenta la aclaración, de 

que el proyecto requiere el 

aprovechamiento forestal de 160 

individuos arbóreos; lo cual fue 

90 individuos arbóreos, el cual fue 

otorgado mediante la resolución 112-5543 

del 27 de diciembre de 2018 para un 

volumen total de 16,30 m3. 

X socializado anteriormente y solo fue 

otorgado un total de 90 individuos; 

debido a que en su momento no se 

contaba con el levantamiento de veda 

a nivel nacional. Por tanto, el usuario 

indica que se presenta la propuesta 
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para el desarrollo de las acciones de 

rescate, traslado, reubicación y 

rehabilitación de individuos de epifitas 

vasculares y no vasculares y se indica 

que se encuentra dentro de la carpeta 

de ampliación del permiso de 

aprovechamiento forestal con lo 

requerido de acuerdo a la normatividad 

vigente. 

El usuario deberá presentar un ajuste 

dentro de las medidas para las especies 

de epifitas vasculares y no vasculares que 

establece la "METODOLOGÍA PARA LA 

CARACTERIZACIÓN DE ESPECIES DE 

FLORA EN VEDA", elaborada por el 

Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 

sostenible en la circular 8201-02-808 del 

09 de diciembre de 2019; para poder llevar 

a cabo el aprovechamiento forestal. 

Teniendo en cuenta las acciones de 

compensación y reposición. 

X 

El usuario presenta las medidas y se 

ajustan. Sin embargo hay unas 

pequeñas observaciones ya 

relacionadas en un requerimiento. 

Se deberá entregar la cartografía 

correspondiente a los predios donde se 

llevara a cabo cada una de las actividades 

establecidas para el componente biótico 

X

El usuario presenta el shapefile de las 

medidas que se llevaran a cabo para 

las epifitas vasculares y no vasculares. 

Sin embargo no se presenta lo 

requerido en el plan de compensación 

del medio biótico. 

Deberá incluir dentro de las medidas de 

manejo a tener en cuenta en el 

aprovechamiento forestal la elaboración 

de fichas para realizar el control de los 

árboles aprovechados, las cuales, deben 

resumir información referente a 

identificación taxonómica, estado 

fitosanitario, cantidad de volumen de 

X 

El usuario no incluye en las medidas 

de manejo la elaboración de fichas 

para realizar el control de los árboles 

aprovechados; ya que indica que se 

presentara la opción de pago por 

servicios ambientales. Sin embargo, 

se le indica que el requerimiento 

realizado es independiente a la 
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madera y ubicación geo gráfica, lo cual 

debe de estar registrado en las fichas de 

los individuos arbóreos talados dado que 

el aprovechamiento forestal será objeto 

del Cobro de la Tasa Compensatoria de 

Aprovechamiento Forestal (TCAFM) 

según lo dispuesto en el Decreto 1390 de 

2018, y según los lineamientos 

establecidos por la Corporación para el 

respectivo cobro, por tanto, se deberá 

indicar los individuos talados realmente 

una vez se haya efectuado el 

aprovechamiento forestal. 

compensación del medio biótico, dado 

que por los aprovechamientos que se 

lleven a cabo son objeto del Cobro de 

la Tasa Compensatoria de 

Aprovechamiento Forestal (TCAFM) 

según lo dispuesto en el Decreto 1390 

de 2018, y según los lineamientos 

establecidos por la Corporación para el 

respectivo cobro. 

Por tanto, no se da por cumplido el 

requerimiento. 

Es importante que el usuario considere 

para la evaluación de las actividades de 

aprovechamiento forestal la periodicidad 

de evaluación dado que se consideró 

mensual y la corporación considera que es 

un periodo demasiado amplio teniendo en 

El usuario no da respuesta a este 

requerimiento, dado que indica que se 

presentara una opción de pago por 

servicios ambientales; sin embargo 

este requerimiento está relacionado 

con las actividades directamente del 

aprovechamiento forestal donde el 

usuario considero una periodicidad 

mensual para el control de las 

cuenta la magnitud del aprovechamiento 

forestal, ya que, la cantidad de árboles a 

aprovechar es reducida y por ende el 

periodo de aprovechamiento es 

igualmente reducido. 

X actividades y se le está indicando que 

debe ser menor, teniendo en cuenta 

que la cantidad de árboles a 

aprovechar es reducida y por ende el 

periodo de aprovechamiento es 

igualmente reducido. 

Por tanto, no se da por cumplido este 

requerimiento. 

Debe de entregar las recomendaciones 

establecidas dentro de la resolución que 

otorgo el aprovechamiento forestal dado 

que es previo a realizar dichas 

actividades. 

X 

Este requerimiento ya fue evaluado, 

sin embargo, se evidenciaron falencias 

en relación a la cartografía. 
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Teniendo en cuenta la propuesta de 

compensación por pérdida de 

biodiversidad, debe de contar con las 

actividades a establecer claramente y la 

cartografía requerida para poder dar un 

aval sobre las acciones propuestas; dado 

que se presentan actividades que se 

consideran no serán exitosas a futuro por 

las condiciones actuales del territorio. Por 

tanto, es indispensable que se presenten 

las medidas que se llevaran a cabo para 

que sea exitoso indicando como se 

ejecutara su seguimiento y monitoreo. 

Así mismo, se deberá tener en cuenta que 

la compensación por pérdida de 

biodiversidad se da conforme al área de 

intervención; por tanto, si esta varía el 

área que debe de compensar el proyecto 

varia. 

Se deberá presentar la ubicación 

cartográfica de los predios que hacen 

parte de la propuesta con la descripción 

de las condiciones actuales que permitan 

tener un reporte de los cambios que se 

generaran con las estrategias a 

implementar que permiten tener una 

ganancia en biodiversidad. 

Deberán formularse dos (2) programas No cumple con lo requerido, toda vez 

como mínimo, uno para el manejo de los que no presenta el PSM como un 

impactos en etapa constructiva y otro para X programa independiente del programa 

el seguimiento y monitoreo de la fauna del PMA, y los argumentos 

afectada de la siguiente forma, lo cual se presentados no justifican la no 
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deriva de las actividades de 

aprovechamiento forestal: 

Podrá complementarse el programa PMB- 

03-Manejo de Fauna Silvestre, con 

actividades (materiales y métodos) 

específicas para el manejo de especies de 

fauna sensibles encontradas a partir de la 

caracterización en la línea base. En caso 

de intervenir parches continuos de 

coberturas vegetales (Bosque, 

regeneración natural secundaria y/o 

corredores ecológicos) con vías y/o 

estructuras deberán proponerse 

actividades de instalación de pasos de 

fauna funcionales (deberá presentarse el 

diseño, justificación de frecuencia y 

localización geográfica), también deberá 

proponerse la instalación de desviadores 

de vuelo a implementar en ventanales, 

líneas de energía y otras estructuras que 

obstaculicen las trayectoria de vuelo y 

puedan ser utilizadas como percha y/o 

nidación de aves y quirópteros. 

complementación del programa "PMB-

03-Manejo de Fauna Silvestre" con 

información específica para especies 

sensibles y acciones tales como 

instalación de pasos de fauna y 

desviadores de vuelo. Es importante 

esta complementación teniendo en 

cuenta que la información de la línea 

base para el componente fauna no 

está actualizada. 

No se establece cumplimiento de la 

información solicitada, toda vez que no 

se realiza el análisis de torrencialidad 

Realizar un análisis de torrencialidad de solicitado, el cual debe contener los 

las quebradas principales por las cuales niveles de amenaza que responden a 

pasa la tubería de conducción y de la X la morfología de la cuenca de análisis 

quebrada Santa Bárbara. con el fin de establecer las condiciones 

de vulnerabilidad particular del área de 

influencia de cada cuenca y en 

consecuencia definir el escenario de 

riesgo para la misma. 
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Ampliar la información sobre los diferentes 

tipos de vulnerabilidad en el análisis de 

Riesgo del proyecto. 
X 

Se describe la categorizacion de 

vulnerabilidad para los diferentes 

elementos del proyecto. 

Articular el sistema de alertas tempranas 

del proyecto con el Centro de Monitoreo y 

alertas de CORNARE. X 

No se describen actividades que 

evidencien la articulación de los 

niveles de alerta con el centro de 

monitoreo de alertas de CORNARE; el 

cual, permitirá establecer un sistema 

mixto que genere una adecuada 

preparación para la respuesta de la 

población expuesta al fenómeno 

amenazante. 

Implementar el Plan de Gestión del 

Riesgo desde el inicio de la actividad 

constructiva, que contemple las 

situaciones de riesgo al interior de las 

obras, como inestabilidad geológica en 

las obras, amenazas sociales del 

proyecto, entre otros 

N.A N.A N.A Requerimiento de tipo informativo. 

Articular el plan de Gestión del Riesgo en 

cada entrega de los informes de 

cumplimiento ambiental — ICA en las 

actividades constructivas y operativas del 

proyecto. 

N.A N.A N.A Requerimiento de tipo informativo. 

Contemplar dentro de la etapa de 

operación, los procesos de remoción en 

masa en el tramo de caudal ambiental por 

el cambio de régimen en el río, como 

procesos de socavación o 

desmoronamientos del terreno por cambio 

en la dinámica del río. 

X

No se observa en el contenido del 

PLAN DE PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓN Y RESPUESTA 

ANTE EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS, actividades 

relacionadas con la posible 

manifestación de procesos de 

remoción en masa en los tramos 

hídricos donde existe cambio en el 

régimen de caudal. 

Articular al plan de contingencias a las 

poblaciones y proyectos aguas abajo de la 
X 

No se detalla dentro de la información 

contenida en el PLAN DE 
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descarga, con medidas de capacitación y 

educación en el caso de ocurrir una 

contingencia por inundación o avenidas 

torrenciales, 

PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

Y CONTINGENCIAS, acciones, 

actividades o proyectos relacionados 

con la inclusión de la población que se 

localiza aguas debajo de la descarga 

que se encuentren enfocados en 

procesos de capacitación y educación 

comunitaria. 

La información presentada requiere ser 

complementada de acuerdo al formulario 

para la elaboración del programa de uso 

eficiente y ahorro del agua sector 

hidroeléctrico. 

X 

Se debe dar claridad frente a estas 

actividades 1. AREA A REFORESTAR 

(Ha) y 2. # ARBOLES A SEMBRAR 

(unidad), en lo correspondiente a 

cuantifican y valorar. 

Además, es necesario presentar 

nuevamente el formulario del PUEAA 

para una vigencia de 10 años. 

RADICADO CE-00580 DEL 13 DE ENERO DE 2022 

La información presentada fue evaluada en el informe técnico 03439 del 11 de junio de 2021. Además, presenta 

la auto declaración de consumo de caudales para el segundo semestre de 2021 con un valor de 0 m3/s, debido 

que actualmente la PCH no ha iniciado trabajos de construcción. 

Se le recuerda al usuario que los reportes de los caudales efectivamente captados deben ser remitidos a los 10 

primeros días después de haber terminado el periodo de facturación de la siguiente forma: 

✓ Del 01 al 10 de enero: información generada entre el 01 de julio y 31 de diciembre del año inmediatamente 

anterior. 

✓ Del 01al 10 de Julio: información generada entre el 01 de enero y 30 de junio del año en curso." 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que el Artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de 

las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 

gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 

decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 

de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el Artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 

Conservación, restauración o sustitución..." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Agregar las normas que le apliquen al permiso otorgado que se le está haciendo control y 

seguimiento 

Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como 

funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento 

ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 

comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, 

autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, 

tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, 

fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas 

establecidas 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

En virtud de lo contenido en el Informe Técnico N° IT-02134-2022 del 1 de abril de 2022, 

se procederá a conceder a la empresa PCH INMAQ SAS ESP, el término de dos meses 

con el fin de dar cumplimiento a una serie de requerimientos, relativos al componente 

abiótico, biótico, las medidas de manejo de epifitas vasculares y el plan de contingencias. 

Esto no impiden que La Empresa vaya ejecutando actividades de los permisos que ya se 

tienen otorgados por la Corporación. 

Deberá tener en cuenta que no se podrá realizar ninguna actividad constructiva en predios 

o áreas que estén involucradas con los requerimientos que se relacionan a continuación, a 
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no ser que se dé una respuesta antes del tiempo estipulado y la Corporación dé su aval 

para poder ejecutar las acciones. 

Así mismo se evidenció que, la información allegada mediante el escrito con radicado CE-

00580 del 13 de enero de 2022, presenta la auto declaración de consumo de caudales para 

el segundo semestre de 2021 con un valor de 0 m3/s, debido que actualmente la PCH no 

ha iniciado trabajos de construcción. Se le recuerda al usuario que los reportes de los 

caudales efectivamente captados deben ser remitidos a los 10 primeros días después de 

haber terminado el periodo de facturación de la siguiente forma: 

• Del 01 al 10 de enero: información generada entre el 01 de julio y 31 de diciembre 

del año inmediatamente anterior. 

• Del 01 al 10 de Julio: información generada entre el 01 de enero y 30 de junio del 

año en curso. 

Por lo expuesto se, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al Señor Diego David Alejandro Hernández Macías, 

representante legal de la Empresa PCH INMAQ S.A.S.E.S. P, para que en un término no 

superior a dos (2) meses, contados a partir de la notificación del presente acto, proceda a 

presentar ante Cornare lo siguiente: 

Componente abiótico 

1. Presente la ecuación de la compuerta, los valores de tirante antes de esta, 

coeficiente de velocidad y descarga. 

2. Presentar nuevamente el PUEAA para una vigencia de 10 años 

3. Que se dé claridad en el PUEAA frente a las actividades de 1. AREA A 

REFORESTAR (Ha) y 2. # ARBOLES A SEMBRAR (unidad), en lo correspondiente 

a cuantifican y valorar. 

Componente biótico 

4. Se deben separar en programas diferentes las actividades del Plan de Manejo 

Ambiental y las del Plan de Seguimiento y Monitoreo, ya que cada Plan corresponde 

a un capítulo diferente a ser evaluado en diferentes fases del proyecto. 

5. Así como para el componente flora, la línea base del componente fauna debe ser 

actualizada, toda vez que se trata de elementos dinámicos de un ecosistema, y 

la información secundaria existente tiene un valor comparativo para determinar el 
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comportamiento a nivel local de los parámetros de biodiversidad tales como: 

Riqueza de especies, abundancia, dominancia y equidad, para los cuales se deben 

calcular los parámetros de diversidad Alpha y Beta, que darán cuenta del estado 

actual de la fauna silvestre en la zona y ayudarán a focalizar las actividades 

formuladas en el PMA y PSM, y a tener en consideración la posibilidad de 

implementar otras actividades tales como los pasos funcionales de fauna y 

desviadores de vuelo. 

6. El plan de compensación del medio deberá ajustarse teniendo en cuenta las 

observaciones y conclusiones, dado que no se encuentra conforme a la resolución 

RE-06244- 2021.y así mismo se deberá indicar que actividades de monitoreo se 

ejecutaran en los 3 años que se proponen en el cronog rama. 

Para las medidas de manejo de epifitas vasculares y no vasculares se requiere lo 

siguiente: 

7. Deberá presentar la justificación de porque el área a reponer da un valor de 0,02 ha; 

dado que se desconoce a qué coberturas se está haciendo referencia en relación a 

lo solicitado por la metodología elaborada por el Ministerio, dado que el usuario solo 

referencia que se intervendrá un área de bosque denso. Por tanto, deberá presentar 

la relación que se tiene con el área de intervención y el área a retribuir. 

8. Es importante que el usuario tenga en cuenta que el predio a escoger para las 

acciones de reposición y traslado debe contar con una vocación de protección o 

conservación ambiental, con el fin de que este sea sostenible en el tiempo y no se 

vaya a ver afectado a un futuro con la tala de estos individuos. 

Aprovechamiento forestal 

9. Deberá presentar una solicitud de aprovechamiento forestal único de bosque natural 

para los individuos arbóreos que no se encuentran dentro de la resolución que 

aprueba el aprovechamiento forestal. 

10. Se deberá entregar la cartografía correspondiente a los predios donde se llevará a 

cabo cada una de las actividades establecidas para el componente biótico y a su 

vez presentar las coberturas a intervenir que permitirá evidenciar los cálculos en 

cuanto a las compensaciones y áreas a retribuir. 

11. Deberá incluir dentro de las medidas de manejo a tener en cuenta en el 

aprovechamiento forestal la elaboración de fichas para realizar el control de los 

árboles aprovechados, las cuales, deben resumir información referente a 

identificación taxonómica, estado fitosanitario, cantidad de volumen de madera y 

ubicación geo gráfica, lo cual debe de estar registrado en las fichas de los individuos 

arbóreos talados dado que el aprovechamiento forestal será objeto del Cobro de la 
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Tasa Compensatoria de Aprovechamiento Forestal (TCAFM) según lo dispuesto en 

el Decreto 1390 de 2018, y según los lineamientos establecidos por la Corporación 

para el respectivo cobro, por tanto, se deberá indicar los individuos talados 

realmente una vez se haya efectuado el aprovechamiento forestal 

12. Se deberá modificar la periodicidad de las actividades de aprovechamiento dado 

que el usuario propone una periodicidad mensual y este debe ser semanal ya que, 

la cantidad de árboles a aprovechar es reducida y por ende el periodo de 

aprovechamiento es igualmente reducido. 

Plan de contingencias 

13. Allegar la información complementaria al plan de contingencias, la cual deberá 

contener información asociada a la evaluación y zonificación de riesgo por avenida 

torrencial en las cuencas intervenidas por el trazado de la tubería de conducción. 

Asimismo, identificar los procesos de remoción en masa en el tramo de caudal 

ambiental por el cambio de régimen en el río, como procesos de socavación o 

desmoronamientos del terreno por el cambio en la dinámica de la fuente. 

14. Articular dentro del plan de contingencias a las poblaciones y proyectos aguas abajo 

de la descarga, con medidas de capacitación y educación que consideren la 

ocurrencia de eventos contingentes como inundación, avenidas torrenciales, etc. El 

reporte de la ejecución de las actividades asociadas a socialización permanente del 

plan de contingencias se realiza dentro de los informes de cumplimiento ambiental. 

15. Realizar un análisis de torrencialidad de las quebradas principales por las cuales 

pasa la tubería de conducción y de la quebrada Santa Bárbara. 

16. Articular el sistema de alertas tempranas del proyecto con el Centro de Monitoreo y 

alertas de CORNARE. 

17. Contemplar dentro de la etapa de operación, los procesos de remoción en masa en 

el tramo de caudal ambiental por el cambio de régimen en el río, como procesos de 

socavación o desmoronamientos del terreno por cambio en la dinámica del río. 

18. Articular al plan de contingencias a las poblaciones y proyectos aguas abajo de la 

descarga, con medidas de capacitación y educación en el caso de ocurrir una 

contingencia por inundación o avenidas torrenciales. 

Parágrafo 1: INFORMAR al usuario, que los anteriores requerimientos, no impiden que La 

Empresa PCH INMAQ SAS ESP, vaya ejecutando actividades de los permisos que ya se 

tienen otorgados por la Corporación. 

Parágrafo 2: Se deberá tener en cuenta que no se podrá realizar ninguna actividad 

constructiva en predios o áreas que estén involucradas con los requerimientos que se 
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relacionan a continuación, a no ser que se dé una respuesta antes del tiempo estipulado y 

la corporación dé su aval para poder ejecutar las acciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo, a la 

Empresa PCH INMAQ S.A.S. E.S.P. En caso de no ser posible la notificación personal se 

hará en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo: Entregar al momento de la notificación, copia controlada del informe técnico No. 

IT-02134 del 1 de abril de 2022, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra el presente instrumento procede el recurso de reposición, 

el cual, podrá interponerse ante el mismo funcionario que lo profirió, dentro de los diez (10) 

días siguientes hábiles a la notificación. 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR el presente acto administrativo, en el Boletín Oficial de 

la Corporación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÓSC u;j ARTI Z MORENO 
Jefe Oficina Licenc s y Perm os Ambientales 

Expediente: 053130203889 

Proyectó: Oscar Fernando Tamayo Zuluaga. 

Revisó: Sandra Peña Hernández. 

V/B: Isabel Cristina Giraldo Pineda. 

Dependencia: Oficina de Licencias y Permisos Ambientales. 
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